
BORME núm. 88 Lunes 10 mayo 2004 12587

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Víctor José Nogueira
García.—17.827.

TREVEGIL INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a junta general ordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración de Trevegil Inver-
siones, Sociedad de Inversión de Capital Variable,
Sociedad Anónima, ha acordado convocar la Junta
General Ordinaria de accionistas de la sociedad,
que se celebrará en el domicilio social, en Madrid,
calle Príncipe de Vergara, 131, 3.o, el día 29 de
junio de 2004, a las 12,30 horas, en primera con-
vocatoria. De no poderse celebrar válidamente la
Junta en primera convocatoria, por no alcanzarse
el quórum de asistencia requerido por la Ley y los
Estatutos, se celebrará en segunda convocatoria el
día 30 de junio de 2004, en el lugar y hora indicado,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas designación de otra nueva;
supresión del artículo de los Estatutos Sociales rela-
tivo al Comité de Auditoría y disolución, en su
caso, del mismo; exclusión de la obligación de rea-

lizar una oferta pública de adquisición; reglamentos
de la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Octavo.—Acuerdos en relación con el Artículo
58 del Reglamento Instituciones de Inversiones
Colectivas (Operaciones Vinculadas).

Noveno.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los Señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o en el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2003 y el informe de
gestión, así como el informe del Auditor de Cuentas.
También pueden examinar en el domicilio social
o solicitar la entrega o en envío gratuito del texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas, así como el Informe preparado al efecto por
los administradores.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de cuatrocientas o más acciones, que con una
antelación de cinco días a aquel en que se celebre
la Junta figuren inscritos en el Libro Registro Con-
table de Accionistas. Los accionistas que posean
menos de cuatrocientas acciones podrán agruparlas
hasta constituir aquél número y confiar su repre-
sentación a cualquiera de ellos o a otro accionista
con derecho personal de asistencia a Junta.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Vicesecretario
no Consejero del Consejo de Administración, Jesús
Leal Palazón.—18.942.

TÚNEL DEL CADÍ, SOCIETAT
ANÒNIMA CONCESSIONÀRIA

Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
de Accionistas, que se celebrará en el domicilio
social, Barcelona, Ctra. de Vallvidrera a Sant Cugat,
BV-1462, Km 5,3, el próximo 1 de junio de 2004,
a las 9,30 horas, en primera convocatoria, o en
su defecto, el día 2 de junio de 2004, a la misma
hora y lugar en segunda convocatoria, bajo el
siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión
correspondientes al ejercicio de 2003, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Deliberación y aprobación, si procede,
de la gestión del Consejo de Administración, y de
la Dirección durante el mencionado ejercicio.

Tercero.—Ratificación, reelección, renuncia, y
nombramiento de Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento del Auditor de Cuentas
de la sociedad.

Quinto.—Ruegos y Preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hallan a disposición en
el domicilio social para su entrega a los señores
accionistas de forma inmediata y gratuita, las Cuen-
tas Anuales y el Informe de Gestión relativo al ejer-
cicio de 2003, que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General, y el Informe de los
Auditores de Cuentas relativo al mismo ejercicio.
Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que las tuvieren inscritas en el libro registro de accio-

nes, con cinco días de antelación a aquel en que
haya de celebrarse la Junta.

Barcelona, 16 de abril de 2004.—Por el Consejo
de Administración, Presidente: Rafael Villaseca
Marco.—17.796.

TURBULA, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración en su reunión
de 29 de marzo de 2004, ha acordado convocar
a los Señores Accionistas a la Junta General Ordi-
naria que se celebrará a las quince horas el próximo
día 25 de junio de 2004 y, en segunda convocatoria,
a la misma hora, para el supuesto de que no se
alcanzara el quórum legalmente exigible, el día 26
del mismo mes, en el domicilio social de la Sociedad,
situado en calle Galgo, n.o 26, Pozuelo de Alarcón,
de Madrid.

La Junta General deliberará y, en su caso, adop-
tará acuerdos sobre los asuntos incluidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales, y Propuesta de Aplicación del
Resultado, correspondientes al Ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la Gestión
Social del Órgano de Administración y de la Direc-
ción de la Sociedad, correspondiente al Ejercicio
de 2003.

Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del
Acta de la Junta o designación eventual de Inter-
ventores para su aprobación.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General; los
accionistas podrán solicitar la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos y los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el Orden del Día.

Madrid, 3 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don José Ramón
Garzarán.—18.481.

UNIFOR, S. A.

Anuncio de reduccion de capital social

El Secretario del Consejo de Administración
comunica que en la Junta General Ordinaria de
Accionistas de la sociedad, de fecha 29 de abril
de 2004, se aprobó, por unanimidad, reducir el capi-
tal social de la Compañía en la cuantía de ciento
ochenta y cinco mil doscientos dieciséis euros die-
ciocho centimos (185.216,18 Euros), mediante la
compra de 30.818 acciones de la sociedad para
su amortización, conforme al artículo 170 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos
en el artículo 165 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 30 de abril de 2004.—Don Miguel Igua-
lador Herranz. El Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—17.812.

UNIÓN DE EMPRESARIOS
MURCIANOS, SOCIEDAD

DE GARANTÍA RECÍPROCA
(UNDEMUR, S. G. R.)

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
Unión de Empresarios Murcianos, Sociedad de
Garantía Recíproca (Undemur, S.G.R.), en su sesión
celebrada con fecha 29 de marzo de 2004, y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 de los


